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Señora 

MARGARITA MARÍA ISAÍAS BUCARAM 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me complace comunicarle que la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía, AGRÍCOLA CLEMENSA S.A., 

reunida el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted como PRESIDENTE de la 

misma, en reemplazo del señor Gustavo José Massuh Isaías, por el período estatutario 

de cinco años, a contarse desde la inscripción del presente nombramiento en el 

Registro Mercantil. 

Las atribuciones y deberes del Presidente se encuentran detallados en los artículos 

décimo, decimo primero y decimo tercero de los estatutos sociales de la compañía, 

según los cuales el Presidente tiene la representación legal de la compañía, tanto 

judicial como extrajudicial, sin el concurso de ningún otro funcionario. 

Los estatutos sociales de la compañía constan en la escritura publica de constitución 

celebrada ante el Notario Décimo Quinto del cantón Guayaquil, Miguel Vernaza 

Requena, el 4 de mayo de 1.982, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 31 

de mayo del mismo año. 

Atentamente, 

ar o / 

José Rafael Massuh Isaías 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

Con esta fecha declaro haber aceptado el cargo de PRESIDENTA de la compañía 

AGRÍCOLA CLEMENSA S.A.- Guayaquil, 23 de octubre de 2017. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Octubre del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía AGRICOLA 
CLEMENSA 6S.A., a favor de MARGARITA MARIA ISAJAS 
BUCARAM, de fojas 47.413 a 47.416, Registro de Nombramientos 

número 13.108. 

ORDEN 47152 

DADA 
DE] 

Guayaquil, 30 de octubre de 2017 

REVISADO vok 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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